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El auto que antecede se notificó por anotación en estado No. 02, hoy 18 de enero de 2023 siendo las 08:00 a.m. 

 NORMA VÁSQUEZ DÍAZ  

Secretaria 

 

 

 

 

 

 

 

Tipo de proceso: Ordinario Laboral 

Radicado: 73001-31-05-001-2019-00217-00 

Demandante (s): María Esther Moncaleano Roa 

Demandado (s): Marina García de Gutiérrez y otros 

Asunto: Que repone auto y da por contestada la 
demanda  

 
 
Da cuenta el despacho que mediante apoderado la parte pasiva Marina García de Gutiérrez 
interpuso recurso de reposición contra el auto del 03 de octubre de 2022, que dio por no 
contestada la demanda y fijó fecha para audiencia, basando su inconformidad en que él 
había aportado una contestación en termino y que no fue tenida en cuenta por el despacho.    

De una revisión exhaustiva el despacho da cuenta que efectivamente en el correo 
institucional se encontraba el memorial referido del 15 de julio de 2022, allegado por el 
recurrente, donde se aporta la contestación de la demanda, esta aportada en término, por 
lo que sin más análisis el despacho revoca el auto del 03 de octubre de 2022, para en su 
lugar emitir el siguiente:  

Una vez observado el expediente digital da cuenta el juzgado que la vinculada Marina 
García de Gutiérrez, contestó la demanda mediante apoderado, (numeral 27 del expediente 
digital) y teniendo en cuenta que la mencionada reúnen los requisitos enumerados en el 
artículo 31 del CPTSS, se da por contestada la demanda. 

También se le reconoce personería al doctor JAIME ALBERTO LEGUIZAMON MACHADO, 
como apoderado de la vinculada Marina García de Gutiérrez, en los términos del mandato 
allegado. CERTIFICADO No. 2400792.  

 

A efecto de llevar a cabo la audiencia pública de que trata el Art. 77 del CPTSS, se señala 
el día 01 DE MARZO DE 2023 A LAS 10 AM. 

NOTIFÍQUESE,  

 
 

 

DANIEL CAMILO HERNÁNDEZ CAMARGO 

JUEZ 
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